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ACTA �º 390. 
ACTA DE LA SESIÓ� EXTRAORDI�ARIA CELEBRADA POR EL 

EXCMO.  AYU�TAMIE�TO PLE�O DE ESTA CIUDAD DE TORO, CO� 
FECHA 28 DE JU�IO DE 2007. 

 
En la Ciudad de Toro a las 12,00 horas del día veintiocho de junio de dos mil 

siete, se reúne en el salón de actos de la Casa Consistorial, el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión Extraordinaria, previamente convocada, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde D. Jesús Andrés Sedano Pérez, con la asistencia de los Señores Concejales 
que a continuación se relacionan: 

 
SEÑORES ASISTENTES: 
 
PRESIDENTE: 
D. Jesús Andrés Sedano Pérez. 
 
CONCEJALES: 
  
D. Fernando Caballero Noguera. 
Dª Angelina Conde de la Fuente. 
D. Ignacio Toranzo Martínesz. 
Dª Francisca Hernández López. 
Dª María del Canto Marcos González. 
D. José Luis Prieto Calderón. 
D. Lorenzo Rodríguez Linares. 
Dª Ángeles Medina Calero. 
D. David Mazariegos Vergel. 
D. Ángel Vázquez Vasallo. 
Dª Sara Pérez Varela. 
D. José Luis Martín Arroyo. 
  
SECRETARIA GENERAL 
Dª Raquel Tábara Antón. 
  
Abierta la Sesión, se pasa a tratar los asuntos del Orden del día: 
 
 
1º.- LECTURA Y APROBACIÓ�, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA 

SESIÓ� CELEBRADA EL DÍA 16 DE JU�IO DE 2007.  
 
Por la Presidencia se pregunta si alguno de los asistentes desea hacer alguna 

observación sobre el acta anterior de fecha 16 de junio de 2007. 
 



  

No haciéndose ninguna observación, y pasada el acta a votación, la misma se 
aprueba por unanimidad. 

 
  
 
 2º.- DAR CUE�TA DE LA CO�STITUCIÓ� DE LOS GRUPOS 

POLÍTICOS Y PORTAVOCES. 
 
Se da lectura por la Sra. Secretaria de un escrito de los Concejales del Grupo 

Popular, que es el siguiente: 
 
“ESCRITO DE LOS CO�CEJALES DEL GRUPO POPULAR. 
 
Los Concejales que suscriben el preesente escrito: D. Jesús Andrés Sedano Pérez, 

D. Fernando Caballero Noguera, Dª Angelina Conde de la Fuente, D. Ignacio Toranzo 
Martínez, Dª Francisca Hernández López, Dª María del Canto Marcos González, D. 
José Luis Prieto Calderón. 

 
Incluidos en la lista de candidatos del Partido Popular, presentada en la elecciones 

municipales celebrada el pasado 27 de mayo, manifiestan que al amparo de los arts. 23 
y ss. del R.D. 2568/1986 de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se 
constituyen en Grupo Municipal, integrado por todos ellos con la denominación del 
Grupo Municipal del Partido Popular. 

 
Asimismo designan Portavoz del Grupo al Concejal D. Ignacio Toranzo Martínez  

y suplentes al Concejal D. Fernando Caballero Noguera y al Concejal D. José Luis 
Prieto Calderón.- En Toro, a 18 de junio de 2007. 

   
 
“ESCRITO DE LOS CO�CEJALES DEL GRUPO SOCIALISTA. 
 
Los Concejales que suscriben el presente escrito: D. Lorenzo Rodríguez Linares, 

Dª Ángeles Medina Calero, D. Davil Mazariegos Vergel, D. Ángel Vázquez Vasallo,   
Dª Sara Pérez Varela, D. José Luis Martín Arroyo. 

 
Incluidos en la lista de candidatos del Partido Socialista Obrero Español, 

presentada en la elecciones municipales celebrada el pasado 27 de mayo, manifiestan 
que  se constituyen en Grupo Municipal, integrado por todos ellos con la denominación 
del Grupo Municipal Socialista. 

  
 Asimismo designan Portavoz del Grupo al Concejal D. Lorenzo Rodríguez 

Linares, y suplentes al Concejal Dª Ángeles Medina Calero y al Concejal D. Ángel 
Vázquez Vasallo.- Lo que se pone en conocimiento del Sr. Alcalde-Presidente, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.-  En Toro, a 18 de junio 
de 2007. 

    
 
En este mismo punto del orden del día el Sr. Alcalde-Presidente da cuenta del 

Decreto de la Alcaldía de fecha 18 de junio de 2007, sobre Resolución de expediente 
disciplinario por infracción muy grave al Arquitecto Municipal D. Julián José Manuel 
González Ramos, cuya parte dispositiva es la siguiente” 



  

 
“ PRIMERO.  Sancionar  al funcionario de esta Corporación, Arquitecto Municipal, D. 
Julián José Manuel González Ramos, con la sanción de SEPARACIÓ� DEL 
SERVICIO   como responsable de infracción  MUY GRAVE tipificadas en el art. 81.1 
h)  de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, reguladora de la Función Pública de Castilla y 
León, encontrando la misma calificación en el Art. 6.h) del Real Decreto 33/1986, de 10 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario de los 
Funcionarios de la Administración del Estado y tipificada igualmente con la misma 
graduación en el art. 31.1 h) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la 
Reforma de la Función Pública por cuanto se trata del “incumplimiento de las normas 
sobre incompatibilidades.”, por cuanto ha quedado probado que por el expedientado se 
ha procedido al ejercicio continuado de una actividad profesional manifiestamente 
incompatible con su puesto de funcionario, de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa reguladora del Régimen de Incompatibilidades del personal al servicio de las 
administraciones públicas. 
 
 A estos efectos se considera como una agravante el ejercicio continuado de la 
actividad privada, con un volumen excesivo de trabajo de carácter privado (115 
proyectos), un volumen de presupuesto elevado (casi 12 millones de euros) y el hecho 
de no haber solicitado en ningún momento la compatibilidad para estos trabajos. Cabe 
por tanto apreciar intencionalidad y reincidencia, máxime cuando el expedientado se 
compromete en su toma de posesión a respetar el régimen de incompatibilidades y 
desde aquel momento hasta el inicio del expediente disciplinario que esta Resolución 
culmina, estos trabajos y actividades se reiteran y mantienen en el tiempo de forma 
sucesiva y continuada. 
  
 Igualmente se procederá a la inscripción de la sanción en los correspondientes 
registros de personal y a dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente 
Resolución en la primera sesión que se celebre. 
 
SEGUNDO. La resolución deberá ser notificada al inculpado, con expresión del recurso 
o recursos que quepan contra la misma, el órgano ante el que han de presentarse y 
plazos para interponerlos, así como ser notificada a todos los interesados en el 
expediente.” 

 
Quedan enterados. 
 
 
3.- PERIODICIDAD DE LA SESIO�ES DEL PLE�O. 
 
Se da lectura por la Sra. Secretaria de la Propuesta de la Alcaldía, que es la 

siguiente: 
 
“PROPUESTA DE ALCALDÍA.- Visto el Art. 46.2-a) de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
Esta Alcaldía propone la periodicidad de las sesiones del Pleno Ordinario de UNO 

cada dos meses. 
Las sesiones plenarias ordinarias se celebrarán los meses impares. El día de 

celebración será el último viernes del mes impar correspondiente y la hora de 
celebración será a las 10,00 horas. Cuando dicho días fuese festivo o inhábil, la sesión 
ordinaria se celebrará el día hábil anterior y a la misma hora. -En la Ciudad de Toro, a 
veinticinco de Junio de dos mil siete.-EL ALCALDE.-Fdo.: Jesús Andrés Sedano 
Pérez.” 



  

 
Pasado el asunto a debate, interviene por el Grupo Municipal Socialista su 

portavoz  Sr. Rodríguez Linares, manifestando su felicitación a la Sra. Secretaria por la 
emisión de su informe que  consideran muy técnico e ilustrativo, sobre todo para alguno 
de ellos que son nuevos en estas tareas. 

 
En cuanto al tercer punto del orden del día quiere manifestar que la propuesta de 

la Alcaldía propone un Pleno cada dos meses a celebrar a las 10,00 horas del último 
viernes del mes impar correspondiente. Nada objetan respecto del día de la semana, 
pero si en cuanto a la hora y a la periodicidad. 

 
Respecto de la hora, las diez de la mañana, impide que la gran mayoría de los 

toresanos, los laboralmente activos, puedan acudir al Pleno que es la máxima 
representación de la colectividad local y que decide sobre las cuestiones más 
importantes del gobierno local. Se oponen a que los Plenos se celebren a esa hora y 
proponen que se fije su celebración a partir de las 20,00 horas, momento en que se 
facilita la asistencia de los toresanos. 

 
Respecto de la periodicidad, se oponen enérgicamente a que el Pleno solo se 

celebre cada dos meses. La Ley lo permite, pero es lo mínimo que permite, y que la 
Ciudad de Toro no se lo merece.  

 
Pregunta el Sr. Rodríguez Linares, si no se trata de un error mecanográfico, 

aunque pide que no se le responda, porque sabe que la respuesta no es esa. Pero si es un 
error político y grave, y con el tiempo lo comprobarán.  

 
Consideran que es un error porque supone que es un ataque directo a la 

participación de este Grupo Municipal Socialista en el control de la gestión municipal. 
Es una traba sin precedentes en este Ayuntamiento que, de pronto, ha pasado de reunir 
al máximo órgano de representación una vez cada dos meses, es decir, seis meses al 
año. La mayoría de los pequeños pueblos de nuestro entorno y Provincia se seguirán 
reuniendo una vez al mes, pero la Ciudad de Toro sorprendentemente una vez cada dos 
meses. 

 
Continua manifestando, que pretenden con esta medida ningunear a este Grupo 

Municipal, pero no lo conseguirán, se lo asegura. Pero además directamente también 
están ninguneando no sólo a los toresanos que respaldaron a su Grupo… 

 
El Sr. Alcalde-Presidente, pidiendo disculpas por la interrupción, ruega al Sr. 

Linares vaya concluyendo su intervención. 
 
Contesta el Sr. Linares que ya esta terminando, añadiendo que cree que no tienen 

prisa y que no sabía que las intervenciones tuvieran un tiempo tasado, lo que hace 
constar como una cuestión de orden. Además, cree que es de vital importancia para 
todos que les dejen explicarse. 

 
Continuando con su intervención, decía que estaban ninguneando a toda la 

Ciudad, pero que ellos sabrán lo que hacen, por su parte saben lo que tienen que hacer 
para que los ciudadanos tengan puntual información de su gestión. Esto se merece la 
transparencia en la gestión de que ellos no quieren hablar. 

 
Por parte del Grupo Municipal del Partido Popular, su Portavoz, Sr. Toranzo 

Martínez, manifiesta que le parece muy bien el mitin que les acaba de dar, pero se trata 



  

de una medida legal, que no pretenden ningunear a nadie, ni ocultar absolutamente 
nada. Pretendiendo mejorar las cosas, y si se hacen los Plenos cada dos meses es porque 
se lo permite la Ley, independientemente de que se puedan convocar Plenos 
extraordinarios que flexibilizan y agilizan mucho más la gestión. 

 
Añade, que en cuanto al horario, se trata de dar normalidad a los Plenos, 

normalidad porque  que están los servicios técnicos y los servicios jurídicos en la 
Oficina, y sobre todo porque es a la hora en que se hacen en todos los sitios, y por tanto 
no tiene que seguir la cosas como estaban antes sino que pretenden hacer los cambios 
que creen que son necesarios para mejorar. 

 
En turno de replica, el Sr. Rodríguez Linares, insiste en la posibilidad de que se 

celebren los Plenos una vez al mes, y que por lo dicho el voto de su grupo será en contra 
de la propuesta de la Alcaldía, lo cual siente, pero no se les deja otra alternativa. 

 
Sometida a votación en primer lugar la iniciativa del Grupo Municipal Socialista 

encontrándose presentes los 13 miembros que de derecho componen el Pleno de la 
Corporación, es desestimada por siete votos en contra del Grupo Municipal del Partido 
Popular y seis a favor del Grupo Municipal Socialista. 

 
Sometida a votación la Propuesta de la Alcaldía, encontrándose presentes los 13 

miembros que de derecho componen el Pleno de la Corporación, es aprobada por siete 
votos a favor del Grupo Municipal del Partido Popular y seis en contra del Grupo 
Municipal Socialista, convirtiéndose en Acuerdo Corporativo. 

 
  
4.- CREACIÓ� Y COMPOSICIÓ� DE LAS COMISIO�ES 

I�FORMATIVAS PERMA�E�ES. 
 
Se da lectura por el Sra. Secretaria de la Propuesta de la Alcaldía, que es la 

siguiente: 
 
“PROPUESTA DE ALCALDÍA: Visto el Art. 124 y siguientes del Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, esta 
Alcaldía propone al Pleno: 

 
1º.- Crear las siguientes Comisiones Informativas Permanentes: 
a) Comisión Informativa de Gobierno y Gestión Económica. 
b) Comisión Informativa de Obras Y Urbanismo. 
c) Comisión Informativa de Sanidad y Asuntos Sociales.  
d) Comisión Informativa de Medio Ambiente. 
e) Comisión Informativa de Seguridad Ciudadana y Protección Civil. . 
f) Comisión Informativa de Educación,  Cultura y Turismo. 
g) Comisión Informativa de Juventud y Deportes. 
f) Comisión Especial de Cuentas. 
 
2º.- Establecer la composición de las Comisiones Informativas. 
 
Las Comisiones Informativas Permanentes estarán integradas por cinco 

miembros. El Alcalde como Presidente de las mismas y cuatro Concejales, dos del 
Partido Popular y dos del Partido Socialista. 

   
 



  

En la Ciudad de Toro, a veinticinco de junio de dos mil siete.-EL ALCALDE.-
Fdo.: Jesús Andrés Sedano Pérez.” 

 
Así mismo se propone la creación de la Junta de Portavoces . 
 
Pasado el asunto a debate interviene por el Grupo Socialista su portavoz, Sr. 

Rodríguez Linares, manifestando que su Grupo considera necesaria la creación de una 
nueva Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones, cuyo función sea la de 
supervisar la actividad del Ayuntamiento para la defensa de los derechos de los vecinos 
ante la Administración Local.  

 
En cuanto a la interacción de la representatividad del Pleno en las Comisiones, la 

Alcaldía propone que todas las Comisiones Informativas estén integradas por cinco 
miembros, el Alcalde como Presidente de las mismas, y cuatro Concejales, dos del 
Partido Popular y dos del Partido Socialista. No compartiendo su propuesta porque 
entienden que no respeta la proporcionalidad que pretende el artículo 125 del ROF, 
cuando exige que su composición sea proporcional a la representación que ostenten los 
distintos grupos políticos en el Pleno.  

 
Añade que han facilitado una propuesta que les gustaría, si es posible, que se 

leyera por parte de la Sra. Secretaria, si procede. 
 
Contesta el Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular, Sr. Toranzo 

Martínez, que él no tiene formación legal, cosa que si tiene el Portavoz del Grupo 
Socialista, pero que el ROF dice que cada Comisión guardará proporcionalidad con la 
composición del Pleno, por lo que el Grupo Socialista no puede tener mayoría absoluta 
en una Comisión cuando es representativa del Pleno y no la tienen. No sabe que 
representación hubieran tenido ellos si hubiera sido al revés. No entiende la ecuación y 
teorema que hacen, pero el ROF dice perfectamente que cada Comisión tiene que ser 
representativa de la composición del Pleno; por lo que ellos proponen una 
proporcionalidad en todas las Comisiones que refleje la proporcionalidad del Pleno. 

 
En turno de replica vuelve a intervenir el Sr. Rodríguez Linares, manifestando que 

le sorprende  que se tenga que plantear aquí la formación legal, dado que esto lo 
entiende cualquier alumno de bachillerato, porque la norma va de proporcionalidad, es 
decir, de porcentajes. Por lo que la representación que pretende el Grupo Municipal del 
Partido Popular, le corresponde un porcentaje del 60%, mientras que a ellos el 40%, 
cuando la proporcionalidad existente en este Pleno determina que en la actualidad tiene 
el Grupo Municipal del Partido Popular y en virtud de sus siete Concejales el 53,85%, y 
el Partido Socialista el 46%. Esto es una regla sencilla y matemática, y le sorprende que 
no la entiendan. 

 
Contesta el Sr. Toranzo, manifestando que no sabe de donde se habla de 

porcentajes en el ROF, de todas las maneras le sugiere que lea el artículo 125, el 
apartado b) y las sentencias y la jurisprudencia al respecto. 

 
El Sr. Rodríguez Linares le contesta que él le recomienda que lea la Ley de Bases 

de Régimen Local. 
 
Interviene el Sr. Alcalde-Presidente pidiendo al Sr. Rodríguez Linares que no 

interrumpa porque a él no se le ha interrumpido, y que por favor desde el primer día se 
guarden las formas y la compostura, no volviendo a interrumpir a ningún portavoz. 



  

Preguntando al portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular si ha concluido su 
intervención. 

 
El Sr. Toranzo contesta que si. 
 
Añade el Sr. Alcalde-Presidente que el Grupo Municipal del Partido Popular 

conoce perfectamente la propuesta que ha presentando el Grupo Municipal Socialista, 
sometiendo a votación la propuesta de la Alcaldía, en cuanto a que la composición de 
las Comisiones este integrada por cinco concejales (el Presidente de las Comisiones, dos 
Concejales del Grupo Municipal del Partido Popular y dos Concejales del Grupo 
Municipal Socialista). 

 
Sometida a votación, en primer lugar, esta propuesta, encontrándose presentes los 

13 miembros que de derecho componen el Pleno de la Corporación, es aprobada por 
siete votos a favor del Grupo Municipal del Partido Popular y seis en contra del Grupo 
Municipal Socialista, convirtiéndose en Acuerdo Corporativo. 

 
En cuanto a la composición de los integrantes,  los miembros de cada una de las 

Comisiones,  explica el Sr. Alcalde-Presidente que dado que en la Propuesta del Grupo 
Municipal Social en las dos primeras Comisiones (la de Gestión Económica y la de 
Obras y Urbanismo) han pasado tres nombres, entienden que el tercero de los nombres 
que figura en cada una de ellas no se incorpora a la composición de las mismas; 
preguntando al Sr. Rodríguez Linares, si es correcto. 

 
Contesta el Sr. Rodríguez Linares que es correcto, que el tercer integrante pasaría 

a ser el primer  suplente. 
 
El Sr. Alcalde-Presidente somete a votación los integrantes o miembros que van a 

conformar cada una de las Comisiones. 
 
Por parte del Grupo Municipal Socialista se hace constar que no ha quedado clara 

la propuesta que se somete a votación. 
 
Contesta el Sr. Alcalde-Presidente que se está procediendo a votar los Concejales 

que van a configurar las distintas Comisiones conforme a la relación que ha pasado el 
Grupo Municipal Socialista y la Alcaldía. Añadiendo, que entienden que si previamente 
se ha votado la composición por cinco miembros de cada una de las Comisiones, 
asimismo, entienden que la adscripción de los miembros a las distingas Comisiones 
Informativas está conformada por la propuesta de la Alcaldía con los nombres y 
apellidos de cada uno de los Concejales y el Presidente, junto con la propuesta que 
formula el Partido Socialista, salvo en las dos primeras Comisiones Informativas, la de 
Gobierno y Gestión Económica, que la tercera persona pasaría a ser el primer suplente, 
y la Comisión Informativa de Obras y Urbanismo que, igualmente, la tercera persona 
pasaría a ser el primer suplente, y el primer suplente pasaría a ser el segundo. 

 
Manifiesta el Sr. Alcalde-Presidente que el entiende que el asunto esta claro pero 

que si quieren lo vuelve a explicar, y que entiende que debería haber un acuerdo de 
unanimidad de la Corporación, pero en todo caso si no están de acuerdo, proceden a 
votar. 

 
Sometida a votación la composición de las distintas Comisiones Informativas, en 

el sentido planteado por el Sr. Alcalde-Presidente, encontrándose presentes los 13 
miembros que de derecho componen el Pleno de la Corporación, es aprobada por siete 



  

votos a favor del Grupo Municipal del Partido Popular y seis abstenciones del Grupo 
Municipal Socialista,  convirtiéndose en Acuerdo Corporativo la siguiente inscripción 
de Concejales a la s Comisiones Informativas Permanentes: 

 
1.- Por el Grupo Municipal del Partido Popular: 
 

 
- Comisión Informativa del Gobierno y Gestión Económica: 
 
 Presidente: D. Jesús Andrés Sedano Pérez. 
Vocal: D. Fernando Caballero Noguera. 
Vocal: D. José Luis Prieto Calderón. 
 
Suplentes: 
 D. Ignacio Toranzo Martínez. 
Dª Francisca Hernández López. 
 
- Comisión Informativa de Obras y Urbanismo: 
 
Presidente: D. Jesús Andrés Sedano Pérez. 
Vocal: D. Fernando Caballero Noguera. 
Vocal: D. Ignacio Toranzo Martínez. 
 
Suplentes: 
D. José Luis Prieto Calderón. 
Dª Angelina Conde la Fuente. 
 
- Comisión Informativa de Sanidad y Asuntos Sociales: 

 
 Presidente: D. Jesús Andrés Sedano Pérez. 
 Vocal: D. Ignacio Toranzo Martínez. 
 Vocal: Dª Francisca Hernández López. 
 
 Suplentes: 
 Dª María del Canto Marcos González. 
 Dª Angelina Conde de la Fuente. 
 

- Comisión Informativa de Medio Ambiente: 
 
Presidente: D. Jesús Andrés Sedano Pérez. 
Vocal: D. Fernando Caballero Noguera. 
Vocal: D. José Luis Prieto Calderón. 
 
Suplentes: 
Dª María del Canto Marcos González. 
Dª Angelina Conde de la Fuente. 
 
- Comisión Informativa de Seguridad Ciudadana y Protección Civil 

 
 Presidente: D. Jesús Andrés Sedano Pérez. 
 Vocal: D. Fernando Caballero Noguera. 
 Vocal: D. José Luis Prieto Calderón. 
 



  

 Suplentes: 
 Dª María del Canto Marcos González. 
 Dª Angelina Conde de la Fuente. 
 

- Comisión Informativa de Educación, Cultura y Turismo. 
 
 Presidente: D. Jesús Andrés Sedano Pérez. 
 Vocal: Dª María del Canto Marcos González. 
 Vocal: Dª Francisca Hernández López. 
 
 Suplentes: 
 D. Ignacio Toranzo Martínez. 
 Dª Angelina Conde de la Fuente. 
 

- Comisión Informativa de Juventud y Deportes. 
 
 Presidente: D. Jesús Andrés Sedano Pérez. 
 Vocal: Dª Francisca Hernández López 
 Vocal: D. Ignacio Toranzo Martínez. 
 
 Suplentes: 
 D. José Luis Prieto Calderón. 
 D. Angelina Conde de la Fuente. 
 

- Comisión Especial de Cuentas: 
 
 Presidente: D. Jesús Andrés Sedano Pérez. 
 Vocal: D. Fernando Caballero Noguera . 
 Vocal: D. José Luis Prieto Calderón. 
 
 Suplentes: 
 Dª María del Canto Marcos González. 
 D. Ignacio Toranzo Martínez. 
 
 

  
 
2.- Por el Grupo Municipal Socialista: 

 
- Comisión Informativa del Gobierno y Gestión Económica: 
  
Vocal: D. Lorenzo Rodríguez Linares. 
Vocal: Dª Ángeles Medina Calero. 
 
Suplentes: 
 D. José Luis Martín Arroyo. 
Dª Ángel Vázquez Vasallo.. 
 
- Comisión Informativa de Obras y Urbanismo: 
 
Vocal: D. Lorenzo Rodríguez Linares. 
Vocal: D. Ángel Vázquez Vasallo. 
 



  

Suplentes: 
D. José Luis Martín Arroyo. 
D. David Mazariegos Vergel. 
 
- Comisión Informativa de Sanidad y Asuntos Sociales: 

 
 Vocal: D. José Luis Martín Arroyo. 
 Vocal: Dª Sara Pérez Varela. 
 
 Suplentes: 
 D. David Mazariegos Vergel. 
 D. Ángel Vázquez Vasallo. 
 

- Comisión Informativa de Medio Ambiente: 
 
Vocal: D. Ángel Vázquez Vasallo. 
Vocal: D. José Luis Martín Arroyo. 
 
Suplentes: 
Dª Sara Pérez Varela. 
D. David Mazariegos Vergel. 
 
- Comisión Informativa de Seguridad Ciudadano y Protección Civil 

 
 Vocal: D. José Luis Martín Arroyo. 
 Vocal: D. David Mazariegos Vergel. 
 
 Suplentes: 
 D. Ángel Vázquez Vasallo. 
 Dª Sara Pérez Varela. 
 

- Comisión Informativa de Educación, Cultura y Turismo. 
 
 Vocal: Dª Sara Pérez Varela. 
 Vocal: D. David Mazariegos Vergel. 
 
 Suplentes: 
 D. José Luis Martín Arroyo 
 D. Ángel Vázquez Vasallo. 
 

- Comisión Informativa de Juventud y Deportes. 
 
 Vocal: D. David Mazariegos Vergel. 
 Vocal: Dª Sara Pérez Varela. 
 
 Suplentes: 
 D. José Luis Martín Arroyo. 
 D. Ángel Vázquez Vasallo. 
 

- Comisión Especial de Cuentas: 
 
 Vocal: Dª Ángeles Medina Calero. 
 Vocal: D. Lorenzo Rodríguez Linares. 



  

 
 Suplentes: 
 D. José Luis Martín Arroyo. 
 D. Ángel Vázquez Vasallo. 
 

 
 
5º.- �OMBRAMIE�TO DE REPRESE�TA�TES DE LA CORPORACIÓ� 

E� ÓRGA�OS COLEGIADOS, CUYA DESIG�ACIÓ� CORRESPO�DE AL 
PLE�O. 

 
Se da lectura por el Sra. Secretaria de la Propuesta de la Alcaldía, que es la 

siguiente: 
 
“Visto el artículo 38.c) del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
 
Esta Alcaldía propone al Pleno: 
 
1. Nombrar los representantes de la Corporación en los órganos colegiados que se 
    mencionan: 
 
 

• FUNDACIÓN GONZÁLEZ ALLENDE: D. Jesús Andrés Sedano Pérez. 
• FUNDACIÓN ELADIO SEVILLANO: D. Jesús Andrés Sedano Pérez. 
• FUNDACIÓN REI AFONSO HENRIQUES: D. Jesús Andrés Sedano 

Pérez. 
• REPRESENTANTE  EN CAJA ESPAÑA DE INVERSIONES: D. Jesús 

Andrés Sedano Pérez. 
• REPRESENTANTE EN LA CASA MUNICIPAL DE CULTURA Y 

OTROS ÓRGANOS CULTURALES: D. Jesús Andrés Sedano Pérez y Dª 
María del Canto Marcos González. 

• REPRESENTANTE EN EL CENTRO DE GESTIÓN CATASTRAL Y 
GESTIÓN TRIBUTARIA: D. José Luis Prieto Calderón. 

• REPRESENTANTE EN CENTROS DE ENSEÑANZA (CONSEJOS 
ESCOLARES): Dª María del Canto Marcos González. 

• REPRESENTANTE EN LA OBRA PIA: Dª Francisca Hernández López. 
 
 En la Ciudad de Toro, a 25 de junio  de 2007.” 
 
 
 Pasado el asunto a debate el Portavoz del Grupo Municipal Socialista, Sr. 
Rodríguez Linares, haciendo constar que el Sr. Alcalde puede hacer su propuesta como 
la ha hecho, proponiéndose a si mismo y a Concejales de su Grupo, pero al tratarse de la 
representación de la Corporación, los unos, los otros y todos, y no sólo de la Junta de 
Gobierno Local, tenían la esperanza que se acordara de algún miembros del Grupo 
Municipal Socialista. No han tenido suerte, otra vez será, por lo que lo sienten. Votarán 
en contra de la propuesta de la Alcaldía. Proponiendo como alternativa que el Grupo 
Municipal Socialista tenga un representante en las Fundaciones Locales González 
Allende y Eladio Sevillano, así como en la Casa Municipal de Cultura y otros órganos 
culturales. Haciendo constar que en ninguna de ellas se cobra por asistir. 
 



  

 Contesta el Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular que no sabe 
porqué el Sr. Rodríguez Linares no presenta estas propuestas en la Junta de Portavoces, 
dado que lo podía haber presentado y se podía haber debatido. De todas maneras, aquí, 
lo de la proporcionalidad se le vuelve a sacar de la manga. Aquí se hace una propuesta 
al Pleno y la aprueba el Pleno. 
 
 En turno de replica contesta el Sr. Rodríguez Linares, manifestando que él no ha 
hablado de ninguna proporcionalidad en este punto y, además no pudo hacer una 
propuesta en la Junta de Portavoces porque desconocía la propuesta del Grupo Popular. 
De hecho se les facilitó ayer a estas horas. 
 
 Contesta el Sr. Toranzo Martínez, que le recuerda que la Junta de Portavoces que 
fue de mera cortesía, dado que todavía no estaba formada y nombrados los Portavoces, 
se le pregunta por parte del Alcalde hasta tres veces si tenía que formular alguna 
pregunta, alguna inquietud, alguna que cuestión que plantear, limitándose a las 
Comisiones, no preguntando nada más. 
 
 El Sr. Alcalde-Presidente hace constar que se someterá a votación en primera 
lugar la propuesta de la Alcaldía, y si no prosperará se estudiaría de nuevo, abriéndose 
un nuevo debate. 
 
 Sometida a votación, en primer lugar la propuesta de la Alcaldía, sobre 
nombramiento de representantes de la Corporación en órganos colegiados, cuya 
designación corresponde al Pleno, encontrándose presentes los 13 miembros que de 
derecho componen el Pleno de la Corporación, es aprobada por siete votos a favor y seis 
en contra del Grupo Municipal Socialista, convirtiéndose en Acuerdo Corporativo. 

 
  
 
6.- CO�OCIMIE�TO DE LAS RESOLUCIO�ES DE LA ALCALDÍA E� 

MATERIA DE �OMBRAMIE�TOS DE TE�IE�TES DE ALCALDE, 
MIEMBROS DE LA COMISIÓ� DE GOBIER�O Y DELEGACIO�ES DE LA 
ALCALDÍA. 

 
Se da lectura por la Sra. Secretaria de los siguientes Decretos de 18 y 25  de junio 

de 2007: 
 
 

 “RESOLUCIÓ� DE ALCALDÍA, de fecha 18 de junio de 2007 
   
 ASU�TO: DELEGACIÓ� E� CO�CEJALES DE ÁREAS DE 
GOBIER�O.. 
  
Vista la celebración de la elecciones municipales el día 27 de mayo de 2007 y 
habiéndose procedido el día 16 de junio de 2007 a la constitución de la nueva 
Corporación Local.  
 
 Esta Alcaldía, en virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 21.3  y 
23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y los 
arts. 43, 44, 45 y 51 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre. 
 



  

 HE RESUELTO 
 
PRIMERO. Delegar, de forma genérica, las siguientes áreas de gobierno y materias en 
los concejales que a continuación se indican 
 
a) En el Concejal  y Primer Tte. de Alcalde Sr. D. Fernando Caballero Noguera, las 

áreas de gobierno de Fomento, Obras, Urbanismo, Policía Local, Bomberos y 
Protección Civil. 

b) En la Concejal y Segundo Tte. de Alcalde Sra. Dª. Angelina Conde de la Fuente, 
las áreas de gobierno de Limpieza Viaria, Parques y Jardines, Agricultura y 
Coordinadora del Barrio de Tagarabuena. 

c) En el Concejal y Tercer Tte. de Alcalde Sr. D. Ignacio Toranzo Martínez, las áreas 
de gobierno de Personal, Sanidad y Deportes. 

d) En la Concejal Sra. Dª. Francisca Hernández López, las áreas de gobierno de 
Participación Ciudadana, Juventud, Asuntos Sociales, Mercado de Abastos y 
Cementerio Municipal. 

e) En la Concejal Sra. Dª Maria del Canto Marcos González, las áreas de Gobierno de 
Educación, Cultura y Turismo. 

f) En el Concejal Sr. D. José Luis Prieto Calderón, las áreas de gobierno de 
Economía, Hacienda, Comercio, Medio Ambiente y Radio Toro. 

 
SEGUNDO. Notificar personalmente la presente Resolución a los designados, que se 
considerará aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa; y remitir la Resolución 
de nombramiento al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación en el mismo. 
Igualmente publicar la Resolución en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, sin 
perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la firma de esta Resolución. 
 
TERCERO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de esta Resolución en la primera 
sesión que se celebre.” 
 
 
 
 “RESOLUCIÓ� DE ALCALDÍA, de fecha 25 de junio de 2007 
   
 ASU�TO: DELEGACIÓ� E� CO�CEJALES DE ÁREAS DE 
GOBIER�O.. 
  
Vista la celebración de la elecciones municipales el día 27 de mayo de 2007 y 
habiéndose procedido el día 16 de junio de 2007 a la constitución de la nueva 
Corporación Local.  
 
 Esta Alcaldía, en virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 21.3  y 
23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y los 
arts. 43, 44, 45 y 51 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre. 
 
 HE RESUELTO 
 
PRIMERO. Delegar, de forma genérica, las siguientes áreas de gobierno y materias en 
los concejales que a continuación se indican 
 



  

a) EN LA Concejal Sra. Dª Francisca Hernández López, el Área de 
Gobierno de Festejos. 

 
SEGUNDO. Notificar personalmente la presente Resolución a los designados, que se 
considerará aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa; y remitir la Resolución 
de nombramiento al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación en el mismo. 
Igualmente publicar la Resolución en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, sin 
perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la firma de esta Resolución. 
 
TERCERO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de esta Resolución en la primera 
sesión que se celebre.” 
 
 

 
 “RESOLUCIÓ� DE ALCALDÍA, de fecha 18 de junio de 2007 
 
 ASU�TO: nombramiento de miembros de la Junta de Gobierno Local 
 
 Vista la celebración de la elecciones municipales el día 27 de mayo de 2007 y 
habiéndose procedido el día 16 de junio de 2007 a la constitución de la nueva 
Corporación Local.  
 
 Esta Alcaldía, en virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 
20.1.b) y 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local 
y los arts. 35.2 y 52 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre. 
 
 HE RESUELTO 
 
PRIMERO. Designar como miembros de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento 
de Toro a los siguientes concejales: 
 
 Sr. D. Fernando Caballero Noguera, Primer Tte. de Alcalde. 
 Sra. Dª. Angelina Conde de la Fuente, Segundo Tte. de Alcalde. 
 Sr. D. Ignacio Toranzo Martínez, Tercer Tte. de Alcalde. 
 Sra. Dª. Francisca Hernández López, Concejal. 
 
SEGUNDO. Notificar personalmente la presente Resolución a los designados, que se 
considerará aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa; y remitir la Resolución 
de nombramiento al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación en el mismo. 
Igualmente publicar la Resolución en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, sin 
perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la firma de esta Resolución. 
 
TERCERO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de esta Resolución en la primera 
sesión que se celebre.” 
 
 
 “RESOLUCIÓ� DE ALCALDÍA, de fecha 18 de junio de 2007 
 
 ASU�TO: nombramiento de Tenientes de Alcalde 
 



  

 Vista la celebración de la elecciones municipales el día 27 de mayo de 2007 y 
habiéndose procedido el día 16 de junio de 2007 a la constitución de la nueva 
Corporación Local.  
 
 Esta Alcaldía, en virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 21.2 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 46.1 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales 
 
 HE RESUELTO 
 
PRIMERO. Designar como Tenientes de Alcalde del Ayuntamiento de Toro a los 
siguientes concejales: 
 
 Primer Teniente de Alcalde a D. Fernando Caballero Noguera 
 Segundo Teniente de Alcalde a Dª. Angelina Conde de la Fuente 
 Tercer Teniente de Alcalde a D. Ignacio Toranzo Martínez 
 
SEGUNDO. Notificar personalmente la presente Resolución a los designados, que se 
considerará aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa; y remitir la Resolución 
de nombramiento al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación en el mismo. 
Igualmente publicar la Resolución en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, sin 
perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la firma de esta Resolución. 
 
TERCERO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de esta Resolución en la primera 
sesión que se celebre.” 
 
Quedan enterados. 
 
 
7º.- I�DEM�IZACIO�ES DE LO SMIEMBROS DE LA CORPORACIÓ� POR 
ASISTE�CIA A ÓRGA�OS COLEGIADOS. 
 

Se da lectura por el Sra. Secretaria de la Propuesta de la Alcaldía, que es la 
siguiente: 

 
  
 “Visto el art. 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local. 
 
 Esta Alcaldía propone al Pleno: 
 
 1º.- Establecer las siguientes indemnizaciones a los miembros de la Corporación 
por asistencia a órganos colegiados: 
 
 PLENOS ORDINARIOS: 200 € por asistencia a cada sesión. 
 PLENOS EXTRAORDINARIOS: 100 € por asistencia a cada sesión. 
 JUNTA DE GOBIERN LOCAL: 175 € por asistencia a cada sesión. 
 COMISIONES INFORMATIVAS: 50 € por asistencia a cada sesión. 
 JUNTA DE PORTAVOCES: 50 € por asistencia a cada sesión. 
  
  
 2º.- Modificar las Bases de Ejecución del Presupuesto. 



  

 
 3º.- La publicación en el Boletín de la Provincia. 
 
 4º.- Que se adopten las medidas necesarias por el Sr. Interventor para hacer 
frente a los gasto que el acuerdo comporte.” 
  
 En la Ciudad de Toro, 25 de junio de 2007.” 

 
Sometido el asunto a debate, el Portavoz del Grupo Municipal Socialista, hace 

constar que el Sr. Alcalde sabe tan bien como ellos, que la situación financiera no está 
para tirar cohetes, y por eso hay que arribar el hombro y no gastar más de lo que se debe 
gastar y predicar con el ejemplo. 

 
Con esta propuesta y el ahorro que ella supone quizá se consiga reponer cristales 

rotos del Ayuntamiento o arreglar los canalones y la fachada. Hay que cuidar la imagen, 
que no cuesta tanto. Van a votar en contar  de la subida de las indemnizaciones, 
proponiendo que estas indemnizaciones queden congeladas en las cantidades de la 
legislatura anterior, incluso que las que ahora no se incrementan que se rebajen en un 
25%. 

 
Contesta el Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular, que no sabe si 

conocen las indemnizaciones de la legislatura anterior, que la parece que son 
prácticamente idénticas, tres o cuatro euros, salvo las de Comisiones la de Comisiones 
Informativas que es la que ha subido un poco a veinte euros. Por tanto se mantienen 
prácticamente iguales. Y que no debe preocuparse porque arreglarán el Ayuntamiento y 
los canalones. 

 
En turno de replica, contesta el Sr. Rodríguez Linares que, efectivamente conoce 

las indemnizaciones de la legislatura anterior, y también el incremento, por lo que se 
reitera en todos los planteamientos que ha hecho. 

 
Sometida a votación la anterior propuesta de la Alcaldía, encontrándose presentes 

los 13 miembros que de derecho componen el Pleno de la Corporación, es aprobada por 
siete votos a favor y seis en contra del Grupo Municipal Socialista, convirtiéndose en 
Acuerdo Corporativo.” 

 
8º.- DOTACIÓ� ECO�ÓMICA DE LOS GRUPOS POLÍTICOS. 
 
Se da lectura por el Sra. Secretaria de la Propuesta de la Alcaldía, que es la 

siguiente: 
 

  
 “Visto el art. 73.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local. 
 

 Esta Alcaldía propone al Pleno 
 
1º.- Establecer las siguientes asignaciones mensuales a los Grupo Políticos de la 

Corporación: 
 
Complemento fijo: 100 € por cada Grupo Político. 
Complemento Variable: 125 € por cada concejal adscrito al Grupo Político. 
 



  

2º.- Modificar, en su caso,  las Bases de Ejecución del Presupuesto. 
 
3º.- Que se adopten las medidas necesarias por el Sr. Interventor para hacer frente 

a loss gasto que el acuerdo comporte. 
 
En la Ciudad de Toro, a 25 de junio de 2007.” 
Sometido el asunto a debate el Portavoz del Grupo Municipal Socialista, hace 

constar que la propuesta actual es de un complemento fijo de 100 € mensuales para cada 
grupo, antes era de 60 €; y un complemento variable de 125 € por cada concejal adscrito 
al Grupo Político, que antes era de 60 €. Por tanto reiteran lo dicho en el punto anterior, 
votando en contra de las subida de las indemnizaciones y proponen la congelación de 
las mismas en las cantidades de la legislatura anterior. 

 
Contesta el Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular, que cree que 

tienen mal el dato, dado que el complemento variable antes era de 120 € y se ha subido 
a 125 €, en cualquier caso les va a dar la relación. Y si quieran, tanto en este punto 
como en el anterior que renuncien a sus indemnizaciones. 

 
En turno de replica vuelve a intervenir el Portavoz del Grupo Municipal 

Socialista, para pedir al Sr. Toranzo Martínez, que revise los datos, porque creen que 
está confundido. 

 
Interviene el Sr. Alcalde-Presidente para pedir, igualmente,  al Grupo Municipal 

Socialista que revisen los datos, porque las retribuciones se modificaron, cree que en el 
mes de marzo de 2004, y que probablemente no se acuerden. Entendiendo que no hay 
una variación sustancial en cada una de ella y por tanto se mantiene lo que aquí se ha 
especificado en el debate. 

 
Sometida a votación la anterior propuesta de la Alcaldía, encontrándose presentes 

los 13 miembros que de derecho componen el Pleno de la Corporación, es aprobada por 
siete votos a favor y seis en contra del Grupo Municipal Socialista, convirtiéndose en 
Acuerdo Corporativo. 

 
9º.- RETRIBUCIO�ES A CO�CEJALES. 
 
Se da lectura por el Sra. Secretaria de la Propuesta de la Alcaldía, que es la 

siguiente 
 
“Visto el art. 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local. 
 
Esta Alcaldía propone al Pleno: 
 
1º- Reconocer y retribuir la dedicación exclusiva del 1er. Tte. de Alcalde y 

Concejal Delegado de las Áreas de Gobierno de Obras, Urbanismo, Fomento, Policía 
Local, Protección Civil y Servicios de Extinción de Incendios y Salvamentos con una 
retribución neta mensual de 2.000 €, más tres pagas extraordinarias del mismo importe 
cada una de ellas.  

 
2º- Reconocer y retribuir a Dª Francisca Hernández López, Concejal Delegada de 

las Áreas de Participación Ciudadana, Juventud, Asuntos Sociales, Mercado de Abastos, 
Cementerio Municipal y Festejos el régimen de dilación parcial (32 horas semanales), 



  

con una retribución neta mensual de 1.000 € (80% de la jornada laboral), más tres pagas 
extraordinarias del mismo importe cada una de ellas. 

 
 2º.- Modificar, en su caso,  las Bases de Ejecución del Presupuesto. 
 
 3º.- La publicación en el Boletín de la Provincia. 
 

 4º.- Que se adopten las medidas necesarias por el Sr. Interventor para hacer 
frente a los gasto que el acuerdo comporte. 

 
En la Ciudad de Toro, a 25 de junio de 2007.” 
 
Sometido el asunto a debate, interviene el Portavoz del Grupo Municipal 

Socialista, manifestando que la propuesta incluye al 1er. Teniente de Alcalde en 
Régimen de dedicación exclusiva una asignación neta mensual de 2.000 €, unas 335.000 
de las antiguas pesetas, más tres pagas extraordinarias, total 30.000 euros al año. 
También incluye la retribución de Dª Francisca en régimen de dilación parcial con una 
retribución de 1.000 euros,  total quince mil, mas dos millones y medios de las antiguas 
pesetas. Si se calculan los gastos sociales en torno a un 40%, el coste total de estas 
retribuciones suponen aproximadamente 18.000, en total anual serían 63.000 € anuales. 
Por congruencia con el Programa Electoral del Partido Socialista, votarán en contra de 
estas retribuciones porque el Ayuntamiento tiene recursos humanos suficientes para 
atender esas necesidades. 

 
Contesta el Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular que,  creen 

justificadas estas dedicaciones y, además, están dentro de la legalidad , y así lo van a 
hacer, sobre todo por el reconocimiento a la labor de dos Concejales, que sobre todo se 
dedican en exclusiva al Ayuntamiento, y que no conocen horas, ni tiempo, ni escatiman 
esfuerzos. Y evidentemente no van a llegar a lo que ellos  hicieron en el Ayuntamiento 
de Benavente, pero creen que hay que reconocer el trabajo de estos Concejales. 

 
En turno de replica, contesta el Portavoz del Grupo Municipal Socialista, que 

ninguno de ellos es Concejal de Benavente. 
 
Hace  constar el Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular, que se refería 

el grupo político. 
 
 
Sometida a votación la anterior propuesta de la Alcaldía, encontrándose presentes 

los 13 miembros que de derecho componen el Pleno de la Corporación ,es aprobada por 
siete votos a favor y seis en contra del Grupo Municipal Socialista, convirtiéndose en 
Acuerdo Corporativo. 

 
10º.- CREACIÓ� DE DOS PLAZAS DE PERSO�AL EVE�TUAL. 
 
Se da lectura por el Sra. Secretaria de la Propuesta de la Alcaldía, que es la 

siguiente 
 
“De conformidad con el artículo 104 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases de Régimen Local. 
 
Teniendo en cuenta la necesidad de organización y coordinación de todos los 

servicios municipales, buscando una mayor eficacia en los trabajos cotidianos y con una 



  

dependencia directa de la Alcaldía, y teniendo en cuenta la necesidad de la creación de  
un gabinete de coordinación de la Alcaldía. 

 
Esta Alcaldía propone al Pleno: 
 
1º.- la creación de dos plaza de personal eventual con las siguientes 

características: 
 
- Asesor y coordinador de servicios múltiples municipales, jornada completa y 

con una retribución meta mensual de 1.200 € más tres pagas extraordinarias 
del mismo importe cada una. 

- Asesor y coordinador del gabinete de alcaldía, jornada completa y con una 
retribución neta mensual de 1.200 € más tres pagas extraordinarias del 
mismo importe cada una. 

 
2º.- Que se aprueben las modificaciones de la plantilla de personal y su 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
3º.- Que por el Sr. Interventor se adopten las medidas necesarias para hacer frente 

a los gastos que el presente acuerdo comporta. 
 
En la Ciudad de Toro, a 25 de junio de 2007”. 
 
Sometido el asunto a debate, interviene el Portavoz del Grupo Municipal 

Socialista, manifestando que el personal eventual es el que realiza funciones de 
confianza o asesoramiento especial. Están convencidos de que dentro de la plantilla del 
Ayuntamiento el Alcalde tiene personas de mucha confianza, y además hay muchos 
profesionales que pueden asesorarle de forma muy especial. No consideran la existencia 
de esta necesidad y también quieren evitar un mayor endeudamiento de esta 
Corporación. Votarán en contra. 

 
Contesta el Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular que, 

evidentemente, se van a oponer a todo lo que se proponga y, evidentemente si crean 
estas plazas es porque las consideran necesarias para que la coordinación de los 
servicios municipales sea mejor y hacer mas efectivo el servicio a los ciudadanos, y en 
definitiva para que las cosas funcionen mejor para todos. 

 
Sometida a votación la anterior propuesta de la Alcaldía, encontrándose presentes 

los 13 miembros que de derecho componen el Pleno de la Corporación, es aprobada por 
siete votos a favor y seis en contra del Grupo Municipal Socialista, convirtiéndose en 
Acuerdo Corporativo. 

 
11º.- DELEGACIÓ� DE ATRIBUCIO�ES DEL PLE�O E� LA JU�TA 

DE GOBIER�O LOCAL. 
 
Se da lectura por el Sra. Secretaria de la Propuesta de la Alcaldía, que es la 

siguiente 
 
“De conformidad con lo dispuesto en el art. 22.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 
Esta Alcaldía propone al Pleno: 
 



  

1º.-Delegar en la Comisión de Gobierno las siguientes atribuciones del Pleno: 
 
1. El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa de la 

Corporación en materias de competencia plenaria. 
2. La declaración de lesividad de los actos del Ayuntamiento. 
3. La concertación de las operaciones de crédito cuya cuantía 

acumulada dentro de cada ejercicio económica, exceda del 10 por 100 
de los recursos ordinarios  del Presupuesto –salvo las de tesorería, 
que le corresponderán cuando el importe acumulada de las 
operaciones vivas en cada momento supere el 15 por 100 de los 
ingresos corrientes liquidados en el ejercicio anterior- todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 

4. Las contrataciones y concesiones de toda clase cuando su importe 
supere el 10 por 100 de los recursos ordinarios del Presupuesto y en 
cualquier caso, los 1.000.000.000 de pesetas, así como los contratos y 
concesiones plurianuales cuando su duración sea superior a cuatro 
años y los plurianuales de menor duración cuando el importe 
acumulado de todas sus anualidades supere el porcentaje indicado, 
referido a los recursos ordinarios del Presupuesto del primer ejercicio 
y, en todo caso, cuando sea superior a la cuantía señalada. 

5. La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea 
competente para su contratación o concesión el Pleno, y cuando aún 
no estén previstos en los Presupuestos. 

6. La adquisición de bienes y derechos cuando su valor supere el 10 por 
100 de los recursos ordinarios del Presupuesto y, en todo caso, 
cuando sea superior a 500.000.000 de pesetas, así como las 
enajenaciones patrimoniales en los siguientes supuestos: 

 
- Cuando se trate de bienes inmuebles o de bienes muebles que 

estén declarados de valor histórico o artístico, y no estén 
previstas en el Presupuesto. 

- Cuando estando previstas en el Presupuesto superen los 
mismos porcentajes y cuantías indicadas para las 
adquisiciones de bienes. 

   
 
2º.- Delegar, asimismo, la elevación de porcentajes de gastos plurianuales del 

artículo 174.3 de la Ley de Haciendas Locales, así como todas aquellas competencias 
delegables en la Junta de Gobierno Local de acuerdo a lo dispuesto en la vigente 
legislación de aplicación en el ámbito del ordenamiento jurídico de las entidades 
locales. 

 
3º.- Las facultades que se delegan son la de resolver mediante actos 

administrativos los expediente administrativos que correspondan a dichas atribuciones, 
debiendo dar cuenta al Pleno en las sesiones ordinarias de los acuerdos de la Junta de 
Gobierno que adopte en virtud de estas atribuciones delegadas. 

 
En la Ciudad de Toro, a 25 de junio de 2007.” 
 
 
Sometido el asunto a debate, interviene el Portavoz del Grupo Municipal 

Socialista, manifestando que la propuesta de la Alcaldía no ofrece dudas dado que 



  

pretenden la delegación en la Junta de Gobierno Local de todas aquellas competencias 
delegables, todas. No entendemos la medida, se hecha en falta un argumento gestor y 
político sólido, mínimo que indicara un objetivo concreto. Se busca en la propuesta una 
finalidad razonable pero no la encuentran. Pero si buscan una finalidad de otro tipo si la 
encuentran, pretenden torpedear la labor de oposición constructiva al Grupo Municipal 
Socialista y vaciar de contenido y facultades al Pleno Municipal que es el máximo 
órgano de participación. Sabe que no les pide que lo entiendan y por eso no lo van a 
intentar; pero lamentan profundamente y lo contarán a los toresanos. Menos mal que la 
Ley obliga a la Junta de Gobierno Local a dar cuenta al Pleno de sus acuerdos en virtud 
de esas atribuciones delegadas, porque de lo contrario nos enteraríamos en primicia por 
Radio Toro de esas gestiones. Se podría decir mucho más de esta decisión, pero están 
seguros que en este momento y en esta sesión para nada serviría.  

 
Continúa, dirigiéndose directamente al Sr. Sedano, haciendo constar que si en esto 

consiste su llamamiento a la unidad y a la colaboración en beneficio de la Ciudad de 
Toro, y si esto es un proyecto en el que entran todos; como dicen nuestros mayores “que 
venga Dios y lo vea”. 

 
Contesta el Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular, manifestando que 

cada vez que aplican la Ley, dice que se les está quitando competencias, que se quiere 
oscurantismos. Se hace todo esto porque la Ley lo permite, y sobre todo por 
operatividad, eficacia y eficiencia, entendiendo que estas tres son las razones por las que 
creemos que se deben delegar las competencias. 

 
Antes de someter la propuesta a votación, el Sr. Alcalde-Presidente, por alusiones, 

manifiesta que ese llamamiento a la unidad lo reitera, lo mantiene…. 
 
Interrumpido el Sr. Alcalde, llama al orden a la Sra. Medina Calero, advirtiéndola 

que la próxima vez que la interrumpa volverá a llamar la orden. Llamándola al orden 
por una segunda vez. Informándola que la próxima llamada al orden supondrá la 
expulsión de la Sala. 

 
Asimismo, ante otra interrupción, el Sr. Alcalde-Presidente llama al orden al Sr. 

Vázquez Vasallo. Manifestando que esto no va a ser un circo, y que los Plenos son para 
gobernar. Y que esta mañana se ha llevado dos cosas en claro de la Oposición que 
tienen en Toro, la primera es que de constructiva nada, no ha habido ni una sola 
propuesta; y como bien ha dicho el Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular, 
en la reunión del lunes esperan propuestas por parte del Grupo Socialista, y no se hizo 
ninguna, ni siquiera hubo preguntas; un desinterés total. Y la demostración del Pleno de 
hoy es que se han dedicado nuevamente a insultar al Alcalde diciendo que qué 
oscurantismo. Pregunta el Sr. Alcalde que si ellos creen que quieren ningunear a la 
Ciudad de Toro. Añade que quieren dar participación a la Ciudad de Toro. 

 
Asimismo, le recuerda otra cosa que se lleva claro de este Pleno, y es que el Sr. 

Rodríguez Linares adquirió un compromiso en la campaña electoral de normalizar una 
situación, ya han pasado días y ni siguiera ha pasado por aquí. Advirtiéndole que queda 
pendiente de que pase por aquí a normalizar su situación. Pasándose a continuación a 
votar la propuesta. 

 
El Sr. Rodríguez Linares por una cuestión de orden pide la palabra. 
 
Contesta el Sr. Alcalde-Presidente que por cuestión de orden el debate se ha 

cerrado, dado que ha preguntado que si tenían algo más que decir sobre el punto del 



  

orden del día, y que no procede por alusión, dado que la intervención de esta Alcaldía se 
ha hecho precisamente por alusiones. 

 
 
Sometida a votación la anterior propuesta de la Alcaldía, encontrándose presentes 

los 13 miembros que de derecho componen el Pleno de la Corporación, es aprobada por 
siete votos a favor y seis en contra del Grupo Municipal Socialista, convirtiéndose en 
Acuerdo Corporativo. 

  
Seguidamente el Sr. Alcalde levanta la sesión a las 12,45 horas, de la que se 

extiende la presente Acta de todo lo cual yo, el Secretario, doy fe. 
 
 
VºBº 
EL ALCALDE                            LA SECRETARIA GENERAL 
 
 

 
Fdo. Jesús Andrés Sedano Pérez     Fdo.: Raquel Tábara Antón 

 
 
 
 
  

 


